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Las notificaciones electrónicas

¿Qué es una notificación electrónica?

La notificación es el acto administrativo por el cual se pone en conoci-
miento del interesado un acto o resolución que afecta a sus intereses. 
De acuerdo con lo indicado en el artículo 41 de la Ley 39/2015, las 
notificaciones se realizaran preferentemente por medios electrónicos 
cuando el interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía.

¿Quiénes van a recibir notificaciones electrónicas del SEPE?

Las personas jurídicas.

¿Qué notificaciones electrónicas del SEPE se van a emitir?

Iniciativa de formación programada por las empresas para sus traba-
jadores (Ejercicios 2016 y 2017):

 ƫ Comprobación de diferencias detectadas en las bonificaciones de 
cuotas efectuadas en los boletines a la Seguridad Social.

Iniciativa de oferta. Convocatoria de subvenciones para la financiación 
de programas de formación para la adquisición y mejora de compe-
tencias profesionales relacionadas con los cambios tecnológicos y la 
transformación digital dirigidos prioritariamente a las personas ocu-
padas, aprobada mediante resolución de 11 de mayo de 2018, del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal.

 ƫ Resolución del Director General del Servicio Público de Empleo Es-
tatal sobre cada una de las solicitudes presentadas.

¿Cómo se practica la notificación electrónica?

El acceso a las notificaciones electrónicas del Servicio Público de Em-
pleo Estatal, se realizará mediante comparecencia en su sede elec-
trónica. La comparecencia es el acceso por el representante legal de-
bidamente acreditado mediante certificado digital, al contenido de la 
notificación (artículo 43.1 de la ley 39/2015).
https://sede.sepe.gob.es/portalSede/flows/inicio
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¿Cómo puedo saber si tengo una notificación electrónica?

Se enviará un aviso desde aviso.notificaciones@sepe.es a la dirección 
de correo electrónico comunicada, en su caso, a través de las aplica-
ciones de las iniciativas afectadas, informándole de la puesta a dispo-
sición de una notificación en la sede electrónica. La falta de práctica 
de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada plena-
mente válida (art. 41.6 LPA).
Se adjunta modelo de aviso de notificación:

En caso de no recibir aviso puede realizar la comprobación oportuna 
accediendo al siguiente enlace:
https://sede.sepe.gob.es/contenidosSede/generico.do?pagina=pro-
ce_ciudadanos/servicio_notificaciones_electronicas.html

¿Cuál es el plazo para acceder al contenido?

El plazo para acceder al contenido será de 10 días naturales, contados 
a partir de la puesta a disposición de la notificación en la sede electró-
nica. (Artículo 43 de la Ley 39/2015).

Transcurridos 10 días naturales sin que se acceda a su contenido, se 
entenderá que la notificación ha sido rechazada

¿En qué estados puede encontrarse una notificación?

Una notificación puede encontrarse en los siguientes estados:

 ƫ Puesta a disposición: notificación publicada en la sede electrónica.
 ƫ Aceptada: notificación a la que el interesado ha accedido admitien-

do así su recepción.
 ƫ Rechazada: notificación a la que el interesado ha rehusado expre-

samente.
 ƫ Rechazada de forma automática: notificación a la que no se ha ac-

cedido en el plazo de validez.
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¿Qué ocurre si una comunicación es rechazada (por el interesado o 
automáticamente)?

Si la notificación resulta infructuosa, es decir, rechazada voluntaria o 
automáticamente, se procede (conforme a la Ley 39/2015), a su pos-
terior publicación en el Tablón Edictal Único del BOE (TEU).

¿Cómo puedo acceder al Tablón Edictal Único del BOE (TEU)?

Se accede a través del mismo apartado que a las notificaciones: sede 
electrónica del SEPE (“Trámites”), clicando en “Notificaciones publica-
das en el BOE”:
https://sede.sepe.gob.es/contenidosSede/generico.do?pagina=pro-

ce_ciudadanos/notificaciones_BOE.html
y clicando en el botón «Políticas activas de empleo»

¿Qué debo hacer una vez he accedido a la comunicación publicada en 
el Tablón Edictal Único (TEU)?

Si la comunicación es sobre una bonificación indebidamente aplicada 
por la empresa, deberá responder a la misma mediante la presenta-
ción de alegaciones o la devolución del importe solicitado.

De estar conforme con el resultado, tal y como se indica en la comu-
nicación publicada,  deberá realizar el ingreso en la cuenta número 
IBAN:ES32 9000 0001 2002 0340 5128, BIC: ESPBESMM del Banco 
de España, a nombre del Servicio Público de Empleo Estatal, debiendo 
indicar el número de expediente del encabezado, la razón social de la 
entidad y su NIF.
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De no estar conforme con el resultado de la comunicación, dispone de 
diez días hábiles para presentar las alegaciones y la documentación 
que estime oportuna por medios electrónicos (Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas). 

Se recuerda que los autónomos no están actualmente obligados a co-
municarse a través de medios electrónicos.

¿Puedo modificar o actualizar la dirección de correo electrónico?

Si eres una empresa que accede a la aplicación con perfil de empresa 
bonificada, y por lo tanto organiza la formación por sí misma o formas 
parte de un grupo empresarial acreditado, será suficiente con actua-
lizar o modificar la dirección de correo electrónico para el ejercicio ac-
tual.

En el caso de empresas que han encomendado la organización a una 
entidad externa, dicha entidad, deberá actualizar la dirección de co-
rreo electrónico de las empresas participantes en sus agrupaciones a 
través de la aplicación telemática 2018.

En la iniciativa de oferta se solicitará esta dirección a los solicitantes de 
la convocatoria de competencias digitales.

¿Puedo descargarme el contenido de una notificación en mi dispositi-
vo electrónico?

Sí, el sistema permite la visualización y descargar de la notificación.
¿Qué medios debo utilizar para responder a estas notificaciones?

Si ha recibido una notificación electrónica sólo podrá contestar por 
medios electrónicos, siguiendo las instrucciones detalladas en la no-
tificación.

¿Qué ocurre si han transcurrido los diez días naturales de plazo y ha 
caducado la notificación?

En caso de la iniciativa de formación programada por las empresas el 
SEPE lo comunicará a la ITSS para la apertura de las actas de liquida-
ción y, en su caso, de sanción.


